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, 5  ■ ,¡28 2 6 S. S. 0 . Ídem.

General de dia , el brigadier D.
Su avadante el subteniente D. Josef Riba..
Reten • el a.“ batallón de milicia nacional voluntaria.

■ .ptincln.l de A ntaune. i per» m»5»«> ’ ?  ¿ e  ¿aseu
.1 ¿ ,™ j L  V. P.blo O , y  corooel cem.n l .e t .  D, J.eet G ...U

n.

e s p .̂ ñ a .
Madrid a 8 de julio.
A R T I C U L O  D B  O F I C I O -

T71 R í v s e h a  servido espedir el decreto siguiente :
^ r  nn̂ o Vil ñor la cracia de Dios y por la Constitución de la

todos los que las presentes vie-

l u .  b  t.cuua.1 ». u .  r.»oed. por 1» C .s .U u c .. .

d . t e b .  ' f : : :
• ^ pn. ,.n el rcelamcnto general de instrucción publica todos los

nos prescritos en c reglamento 6 destinados a la enseñanza activa
fondos . y su origen , naturaleza , cantidad ó aplicación
<í pasiva, cualquiera que ’ - ¡e n t ,,  , colegio, corporación

T I Z L ’ I  i iT e n r r "  .T<>ndieŝ  ^ 3 ; % ' ‘ í ; r Í e r t h r “de"rSoro»
' - p ? . » 2 r » b . d . r » » , » ' b .
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teresados la* tranaacloncs que sean mas acomodada» i  la» circun«tancia», 
V mas favorable» para •! fomento de la instrucción. 2. Contmuarin apli­
cadas á dicha enieiíanaa todas las parte» alícuota» ó cantidade» fijas, que 
por razo» de beneficio, prebenda , pensión ó cualquiera otro iftnlo le es­
taban asignada» en lo» diezmos , primicia» u otros fondos , segu» lo acor- 
laDau 6 . , riol fiftr.rfito áe ao de lunio dci r r r ” t f : : i .  y .3  ^ e i d e
1 82iTobVe reducción de diezmo». 3.» El crédito pdblico abonará á los 
fo»do» dc instrnccio» toda» 1*» cargas reales que en favor de esta estaban 
afectas bajo cualquiera denominación i  las pías memoria» , fundaciones, 
ranellanfa»  ̂ cofradía» , conuinidadcs ó indivi lno» , cuyos bienes ó dere- 
Z .  le h a ;« r  sido .pliaados , como t.m bie. le, sueldos que se asig.en 

lo» maesuo» de aquella» enseñanzas que «e desempeñaban como carga 
cersonal por alguno da dicho, individuos 6 corporaciones. 4- L» acor­
dado en el art 3.» del decreto de i2 de febrero de i8aa , -obro e mo- 
do de indemnizar á lo» establecimiento» de benelicencia, »e entenderá de­
cretado con respecto á los de instrucción püblica en su, respectivos ca­
sos 5 * Considerando la necesidad urgente Je que se estab ezcan las es­
cuelas de primera» letra» , y las dificultades que ofrece la falta de fondos, 
ios ayuntamiento, podrán exigir para la dotación délos maestros ^ c *  
cantiLd semanal 6 mensual de los niño», cuyo» padres tengan recursos para su- 
fraear este pequeño gasto. C.® En las provincia, donde no haya otro» rc- 
corsos para ^establecer las escuela» de primeras letra, , las diputaciones 

■ oE.Ip« al renartir lo» baldíos, conforme á las resolucioucs de la» Cor- 
f e r p o d r á n t X  uVpequeño cáaon . que se destinará f  - t e  objeto tan 
interesóte al bien público . y tan útil y ann necesario á los que lo han 
de pagar. En estos casos la» diputaciones , teniendo presente lo que es­
p ig a n  los ayuntamientos, propondrán al Gobierno estas asignaciones de 
r á n L  el cual queda autorizado para aprobarlas interinamente , dando cuen- 
«  T í a s  Cortes para la final aprobación. 7.° Por ahora . y en atención 
á lâ  Sma escaseé de fondea , se exijirá en los esiablecimientos literarios 
lina moderada cuota por los actos de matrícula» a los cursantes , luscri- 
•bir en los libros lo» cursos que hayan ganado , conferir grados académi- 
í ; ,  dar céScacione» de u L  y otro ., como también per los tito o. 
de maestros, habiliucion para enseñanzas &c. A este efecto se formara 
una escala por la dirección general de estudios , la cual la 
tierno para que este lo haga á las Cortes coa su informe, fai las Cor 
tés no’ eLviesen reunidas, el Gobierno podrá aprobarla interinamente. 
8.0 La dirección _ general de estudios cuidará de a qu.r.r -  P -b U »  no-O, Jja uuciii-iuii tv*»w*-* , , , 1 « 1
ticias de todos los recursos de que hablan los artículos
r o T . T v T á  por ŝ  su efectiva "aplicación á los fondos de la enseñan- 
za ' L d ien d o  en caso necesario al Gobierno . tribunales y 'lemas auto- 
ridade» o “ Para determinar la clase de enseñanza y el establecimiento á 
que ban de destinarse esto, arbitrios , la dirección general formará el com- 
Saente espediente, y especificando la naturaleza, origen, valor,  renta» 
l  anterior  ̂destino de aqucilos , propondrá al Gobierno el modo coii- 
ícnicnte , justo y equitativo de hacer la aplicación , atendiendo a la uti­
lidad general, y teniendo en consideración lo» pueblo» -e donde pr oc-  
dian , y los objeto» i  que estaban anteriormente destinados ; y el Gobi e-  
Z  l :  su vista Resolverá lo mas oportuno. Madrid 23 de jumo de 1822.= 
Ahar'o Gómez , presidente, =■ • Josef Melchor Ptat , diputada scctelano. -  
Angel Saavedra, diputado íccretwiú.*^

pró
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Por tanto maníamos i  todos los tribnnaics , josticias , gefes . gober­

nadores y demas autoridades , asi ciriles como militares y eclesiásticas. 
Te enalqSiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar. cumplir 
t  e ecuíar el presenL dicreto en todas sus partes. Teudreislo entendi­
do para su cumplimiento, y dispondréis se imprima , publique y circule.
istá^ubricado de la real mano, r: Ea PaUcio i  i i  de julio de i d a a . -  
A D. Diego Clemencin.

Idem de ottubre.
Circular del ministerio de Hacienda. , • •

Lo» señores diputado» secreurio» de laa Cortes con fecha de a9 de juma
próximo pasado me dicen lo que sigue. ° v 3 ® Jel

Las Cortes han acordado que lo dispuesto en los artículos 2. y 3 . del 
decreto de esta fecha sobre liquidación de suministros no comprende a 
liquidaciones ya hechas en las oficinas señaladas al efecto , y que 'iebea r -  
conocerse por el Crédito publico si las encuentran corriontes ; y de orden 
de las mismas Cortes lo comunicamos á V. E. , para que se sirva e erar 
noticia de S. M. V demas efecto* consiguiente». . , „

Y  habiéndolo hecho asi, S. M. ha tenido á bien mandar comunique a  ̂ . 
esta resolución de las Cortes , como lo verifico de Real orden , para su in­
teligencia y cumplimiento. Madrid 12 de octubre de 1822._______^

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA

P O E S Í A

En honor del General Mina y  demas valientes que 
ordenes , compuesta por IV. A .  y  recitada en el teatro de Barce 

lona el 29 de octubre de 1822 por el señor 
Viñolas.

A h! si al pulsar la cítara armoniosa,
Mi tierno acénto plácido sonara
Con fausto numen y elocuencia hermosa,
Y  encender de amor patrio al fin lograra 
La juventud briosa.

Olí ilustre alumno del sañudo Marte 1 
¡Excelso Mina! el bélico estandarte 
Nuncio feliz de tu sin par victoria 
La condujera al templo de la gloria;
Y la historia veraz , alzando el velo 
Que lo pasado oculta.
Para patentizar tu heroico celo 
Bronces dejara ver que el arte abulta. •—

] Nunca rayara el ominoso dia 
En que osó el fanatismo á dura guerra 
Estremecer la catalana tierra
Y  proclamar la inicua tiranía!
] Opresión ! ¡ opresión! los montes huecos 
Retumban ¡ ay!  cou furibundos ecos.
La atrox discordia desde el vil asiento 
Desteta al ciudadano decidido
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Caerra y desolación y sangre y muerte) 
Con pest̂ ero alientO)
Y  otra Tez truena el eco repetido 
Guerra y desolación y sangre y mnerte)
Y  ............... jamás sede el libre ni se doms.
Cual Catón en Utica , honor de Roma, 
Arde y se goza en »acrosanto incendio 
De libertad , é inpáTÍdo pretiere 
Honrosa muerte á torpe vilipendio.
Que vive eterno el que con gloria muere.

Asi do ardor magnánimo se inü.aman 
De España libre los guerreros bravos 
Que á la voz de opresión libertad claman. 
La infame mncbeduoibte 
De vándalos esclavos,
En la empinada cumbre se goarece,
Pero no arredra 1* empinada cumbre.
Ni el ánimo esforzado desfallece 
De los libres é inddraitos guerreros,
Que vibrando los héticos aceros
Atacan , y trepando
Llegan y vencen libertad clamando.
Los rebeldes , en fuga vergonzosa.
Por la sierra fragosa
Se esconden , mas los hijos de Pelaye,
Con la veioeidad de ardiente rayo.
Vacian á la pelea
Y  con noble ardimiento
Do qnier servil pendón al aire ondea
Lleva su intrepidez el escarmiento.

¡ Jaibilo 1 salvación ! Por todas partes 
Morados estandartes 
Tremolarán , haciendo tal hazaña.
Libre , feliz , independiente á España. 
Gloria , loor y cantos de alabanza 
A los varones que á la patria mia 
Salvarán de la pérfida asechanza 
Que osa tramar la infame tiranfa.

P'

08 salado(Salve , huestes guerreras , yo 
£n nombre de los buenos!
Vosotros sois el invencible escado 
De la adorada libertad. Si j llenas 
De constante valor y de heroísmo 
Derrocareis el negro fanatismo.
(Oh Campeones libres y esforzados!
Si en pertinaces lides 
Sierros insolentados 
Muestran aun el ominoso intento 
De arrebatar la libertad , cnal Cides 
Sangre verted en funeral venganza,...
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Partí íu pecho la pujante lanza, 
y  exánime »u cuerpo y sin aliento 
De tan vil ‘ traición sea escarmiento.
El ¡ayl doliente per do quiet vagando.
El fúnebre gemido
Vuele de ecos en ecos repetido,
Y  en los vientos el plomo atroz silvando, 
Que despide la pólvora tronante
Con hórrido estampido.
Cubra de horrores la anchurosa tierra.
Que el libre que se precia de constante 
Prefiere i  esclavitud horrible guerra.
O libertad ó muerte, si , malvados. 
Estremeceos á este noble acento.
En pechos esforzados
En vano busca asilo el sufrimiento.
Yo aborrezco la vida
Sin libertad. Si acaso es oprimida
Por impíos tiranos,
A fuego y sangre y muerte, ciiilaJanos, 
Sabrá en la amada patria redimirse.
Fuera ddspotís: ni uno ha de sufrirse;
Ya que en ser libres nuestra gloria cstriva
Viva la libertad , mil veces viva.

aa<9

Suscripción á capotes para el ejórcite , abierta por S. E. la Diputación 
provincial de Barcelona.

Capo- Rs. vn.
D ía  29 de octubre. 

Capo- Rs. vn. 
tes. mrs.. tes. mre.

Los administradores 
de la tabla nacio­
nal de cambios y 
comanes depósitos. 

D. Josef Félix Avellá. 
D. Josef González y

Bosch.....................
D. Juan M as............
D. Felipe Claramunt. 
D. Ramón Costa y

Gali.........................
D. Magin Ginebreda. 
D. Buenaventura Mas. 
D- Gil Sacnz de T e­

jada........................
De losPP. Carmelitas

Calzados................
Un espatriado............
D. Gabriel Deiroicb

160

Mtirado....... .
P. C ............................
De la mayor parte de 

los individuos que 
componen la or­
questa del teatro, 
incluso su maestro, 
el salario del día 
27 del corrieate..•

D. Juan Sanch..........
D. Jaime Masabeu,

sargento..................
El capitán de fragata

Murphy............. .. •
D. Pedro Daufi..........
P. B .y  V ..................
D. Valero Suari........
D. Francisco Antonio 

de Y a llc sc a r .... . . 10 3
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D. Bruno Guilla........
D. M. A ......................
J. M. Cal Jes..............
D. Josef Antonio Ge-

aerés.......................
D. Mariano Maten.. .  
D. Mi¡;ucl Llobet , e

hijo.........................
El marques de Cas-

tellvell...................
D. Antonio Aiaat, y

de Piocabatti.........
D. Josef Moataner... 
D. Manuel Codina.. .
D. A. deM ................
D. G. Gabanes...........

D. Josef Antonio Jan- 
mar , escribano de 
juzgado de i.* inst.* 

Gebhart y compañia. 
S . Geroniaio Dur.'in,

y compañia............
El presbítero A. F. P.

y F . - . . ....................
D. Francisco Cotansí 

sastre, las hechu­
ras de 3 capotes.. 

D. Antonio Padrals, 
sastre , las hechu­
ras de 3 capotes, y 
á mas 4 rs.............

3 ao

3 0

a i

3 0

Samas del dia anterior.
2 3435 10

r. 481 i 4 5 í 8  4

4 8 3 17948 14

Barcelona 3 o de octubre Je 18 32.=  Miguel Ribdt y Mends , depo­
sitario de S. £. ,,

JVcta. En la lista de los donatiTos , inserta en el diario de ayer , lí­
nea 2.̂  , donde dice; J. S. é h. T. de la P. fabricante de panes , una pie­
za de 3 3  varas castellanas : léase, F . S. é H . F . dt P, una pieza de pa­
ño de 3 3  vara*.

ATisoa AL pdatico
Correspondiendo satisfacerse el lunes prd.timo las letras de números 76, 

7 7  5 78 y 87 (leí empréstito abierto por el Escmo. Ayuntamiento consti­
tucional de esta ciudad en 7 del mes de setiembre de« aSo último , y 
42, 43 y 44 de 20 de mayo próximo pasado, los señores en cuyo po­
der se hallen se servirán presentarse en la eoutaduria de S. E. el sába­
do inmediato 2 de noviembre , á recojer las libranzas. Barcelona 3o de 
octubre de 1822. n  Por disposición de S. E. = Frantisco Majrmó.

Conviniendo que en la Junta que deben celebrar los acreedores de don 
Francisco Satorras concurran todos ios interesados y que con la compe- 
tente anticipación tengan noticia del dia en que se celebre con el ob­
jeto de poder dar con oportuoi Jad , disposiciones para ser ropresenttdos 
en ella cuando no pudieren asistir los que no residen en esta ciudad, 
ha acordado el consulado que la que se habia anunciado para hoy á las 
44 de la tarde se convoque ea la misma hura del juéves 14 del mes

El profesor de primera educación que vive en el suprimido colegio de 
Santa Agueda , para complacer mas y mas al público que en tan poco ticm- 
po le ha proporcionado tantos discípulos , ha resuelto que el lunes proxinio 
4 de noviembre desde las seis á las nueve de la noche se empieze en su 
esMela á enseñar el idioma francés y á un precio muy equitativo , si pu 
diere vetidearae vi*a leunion á lo menos de seis alumnos»

bilí
Ma

ca

to
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El capitán Joaef dsArnau de esta ciudad jdc la fragata nowbrada Santa 

Eulalia de porte de quinientas pipas , que hizo viaje para el puerto de la 
Habana en el mayo de 1777, é l  d sus inmediatos herederos podran conferirse 
coa el memorialisu del lado de las mesas del tabaco en la Bocaría , qne 
les informará de on asunto que les pertenece.

Lotería moderna n a c i o n a l .  El dia 3 de noviembre práximo se «errata 
el despacho de los billetes del primer sorteo de dicho mes celcbradeto en
Jladrid el mismo dia. , , , . j  i

Hoy 3 i del corriente á las 7 de la noche se cerrará el despacho de los
billetes para la rifa de la casa sita en la plaza de la Constitución de 
Madrid.

E m b a r c a c i o n e s  v e n i d a s  a l  p u e r t o  e l  d í a  d e  a j r e r .
E s p a ñ o l e s .

De Alicante y Villajoyosa en 7 dias, el laúd S. Francisoe de Pau­
la , de 20 toneladas , su patrón Gaspar Zaragoza , con trigo , cebada , ba­
calao y esiiarto á vatios. : :  De la Isla Canaria y Villanueva en a3 dias, 
el laúd S. Antonio, de 22 toneladas, su patrón Pedro Roses, en las­
tre. -  De Soller «n a dias , el laúd S. Antonio, de i 5 toneladas, su pa- 

Beniio Guiscafe , con aceite de su cuenta. = De Idem en Idem el 
S. Josef , de 5 toneladas , su patrón Josef Vidal , con cerdos á don 

Pedro Pin. —  De TotreLlanca en 4 dias , el laúd S. Josef, de 10 tone­
ladas, su patrón Francisco Baldrich , con algarrobas de su cuenta. — Y 
diez laudes de la costa con varios electos.

F r a n c é s .

De Marsella en 3 dias, el bergantín el Feliz , de 180 toneladas, su 
capitán Dionisio Maria Paquet , en Isitre á D. lidel Moragas c hijo.

A v i s o s .  En la calle Condal , esquina á la den Amargas 
60, hay tres señoritas que se dedican á la enseiíanza de 
bordados , coser y hacer vestidos , todo al mejor gusto del dia.

Si alguno tiene algún derecho en la casa que [)0sde D. Policarpio 
Deop, cerragero en el Regomí , presente su derecho en la oficina de es­
te periódico.

Se suplica al escribano que pare en su poder el testamento de Mu­
llica Bruguera , tomado en el año de 1812 j se sirva avisarlo a brancis- 
co Sorts, espadero en la calle Ancha.

En la calle den Avella , casa numero 18 , primer puo , entrando por 
la de Mercaders , se dá d e comer y cama con toda decencia a precio 
equitativo.

El licenciado D. Bernardo Tnbau , maestro que fué del pueblo de Arbu- 
cias , á quien las persecuciones por piarre de los iacciosos han obligado á 
refugiarse en esta ciudad , desea emplearse en la enseñanza de lengua y gra- 
inati':a latina , ya sea en algún eslablecimiento de educación , ya también 
en L propia casa de los alumnos : el señor Juan Crespi , inquiliau  ̂de la 
casa mim. no , calle de Moneada , dará razón de dicho sugeto , también la 
dara D. Ambrosio Saforcada , cu cuya casa escribe dicho Tubsu.

/  l u t . i s .  En la Rambla , tienda esquina de la cailc del Conde del Asal­
to , se vende dulce seco y en alnaibar, y toda clase de panelj,cts. . ,i

En el almacén de vino de la plaza de la Verónica , se ven >c aceite b.uo- 
no á 4 pesetas y doce cuartos , y del de Olcsa á 4'̂  y á 5 picsetas el cuar­
tal ¿ y vino Llancu muy claro y bueuo á 18 y 20 cuartos el portcn>

segundo pi- 
toda clase de
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En la calle Ancha , al Inda de casa larrard , se ha abierto un nuevo 

almacén (que hace dos puertas) de vinos , aguardientes y otros licores á los 
precios siguientes : vinos usuales a 8 , gj , 11 y i 4í  pesetas el barrilon, 
t  por porrones á 8 , lo , 12 y i6 cuartos : Tinos rancios á ao , 2S , 28,
<0 V 5o pesetas el barrilon , y por porrones á 3 4  , 80 cuartos , peseta, pe­
seta V media y dos pesetas : vino blanco de minebra viejo á 3o cuartos : mal- 
vasia superior de Sitjcs á 8 rs. vo. ; rom do 24 grados a 7 rs. : aguardien­
te anisado doble á 3o cuartos ; y vinagre á 10 pesetas el barrilon y 12
««artos el porroa : aceite de buena calidad á 4 pesetas y 16 cuartos el

En casa de Francisco Ribas , en la plata de San Jaime , te continuará 
en los primeros cuatro dias del mes de noviembre á vender el 
á peseta y media el porron , vinagre á 8 cuartos el porron y á 7 á bartilo-
nes V medios bartilones. , , ,

Quien quiera incorporarse del trato de «na posada <4 ¡ ®
mas crédito de esta ciudad , comprando la mayor parte de los muebles exis 
tente» en dicha posada , lo» que se darán á los precios mas 
el comprador , acuda á casa D. Valentín Espard , que la tiene en 
ca (5 câ sa ndm. 2 , on la orilla del Rech , cerca del puente den Bitomba,
donde les informarán de todo. al-

^ ¡ y u i l e r .  En una casa honrada y de peca familia desean “
Eun 5u L o decente para alquilarle parte de su habitación amueblada y que 
L e e  muy buenas vistas , y en caso do convenirse también se le ®
roer • de\odo lo que dará razón el señor Jaime Celada , sastre , q 
en la caite de Escudcller» , frente al cafó de Quiroga.

PenlíJa. Cual luicr. que haya hallado T d í  currie”«  lí
con el nombre de Pedro Nolasco , que se pctdid el di» 23 del comente ,

tabaco de la calle de Escudcllers , esquina á la de Gigaas , en dond 
de las gracias sedarán dos duros de gratificación. _

Hallazso. En la iglesia de S. Jaime se encontré un panuJo de g 
don en sn rcctorfa , se entregará francamente á quien dé la»

S i r v i e n t e s  P.ara un eclesiástico condecorado que reside en una ci
J ,.l  r á á "  <1. cst» cp lw l,
mediana edad, sepa leer y escribir para encargarse del ' £1
cii calidad de mayordomo ¿ Mniendo personas que abonen su condn t . 
I L t o  que se halle con tales circunstancias y .'jU'cra cctip.arse en dicha as.ŝ  
te L a  ^puede verse con el procura lor causídico D Ju m-Caotarell q

•« A _ I0 í»nti»rí»ríí firt !o dcm3S dUí ^

Mdi

vive calle Condal , n.° 27 , quien enterará do lo demas que sea ne-

‘"̂ “"E'rboticario de la esquina de la calle de la Fusterfa en la calle Ap- 
cha^, informará de un Jugeto soltero de 27 anos de > /í"®

.-r  hombre dé buenas circunstancias , esta muy versad» en el arte 
Lobero iTualquiera otro carrusge . y ..abe también guisar que desea en* 
conttar alguna casa para servir en alguno de estos dos ramo , P

' I4 I Á n%ra ir á f̂ ualduicra otríi parte fuer*i e!I®. , .
La'opera L i s e !? :  en dos'acto, del célebre maestro Paco....

C o m in g io  P i t t e r e .  A las seis y media. ____________ _

En la imprenta de 1.  Viuda é Hijos de Ü. Aavtonio Brusi.

re
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